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Por un uso responsobie dei popa-I, ios copios de conocimiento cie este osunto son
remitidos vio eiectronico. Ii
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente Inforrnoción quedo sujeto cr ios

_ disposiciones opiicobies en moterio de tronsporeilcio. _

E AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS RELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
l PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción 1,26 v 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fracción
XIII, B5, 86, B9, 90 v 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y Víil de la Ley General del Equilibrio
Ecológico v.___l_a Protección al Ambiente; 4° fracciones ll 3.-' III de, la Ley de Comercio Exterior; 107,108,110, 111,112,113, 114,115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención jv Gestión Integral de los Residuos;"`y1°, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV v21 fracciones ll, XI v XIII', QUINTO
segundo párrafo _v SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente v Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
dela, Fe¿cie_ración el 2'? de junio de 2022, se expi_de,l_a_p_r_esente a favor de la empresa denominad : ' _ _I _ ƒ __ _

NOMBRE O RAZON SOCIAL 1' NRA I No. DE BITACORA

SAM EX RECYC LING TECHNOLOGIES, SA. DE C.\.¡. H SRTU2004Ul.Í'›Ol U9/HC-0024/IU/22 _
HAYDEE OLIMPIA COTA UNZON La LA L
REPRESENTANTE LEGAL _ N°- DE AUTORIZACIÓN
Andador Vecinal No.3902, O'ol. Valle Redondo
C.P. 22335, Tijuana, Baja California DGG||\/|A|:¿_|_012g/2922
Tai. se-4 E24 4455 ~
Correo electrónico: haïde_ec@sa mex-env.com _ ,, __ '

_ FECHA DE ExPEo|c|óN_I H NOV N22 v|oEN_c|A _
A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y HASTA EL O9_DE

2022, Año de Ricardo Flores Mogán. Precursor de iq Revolución ___ ,_ OCTUBRE DE 2023 __ I
” DE Nowlans oE|. Resiouo -.I L

MEZCLA óie GEL ANTIEACTERIAL QUE coNT|ENE ETANOL cADUcos 0 FUERA DE EsREc|F|c`Ac1óN cuYA-*`coMRos_1c:|oN QUIMICA
ES: GEL [ETANOL] 95% Y GLICERINA 5%. __ -_ __ _ _ __ _ ,_
E:ARAcTERíšTicAs cnrr cAN†iDAo ToTAL A IMPQRTAR cANT|oAo DE souoo
|NFLAMAeLEvTóx|co _, ,_ ' Atooo (MIL) Tc-NELAoAs , 1,poo,ToNE,LAoAs __
Rnoceso AL QUE se soMETERA EL REs|ouo GARANTIA
¡¡¡EC¡C¡_ÁJE MED¡¿¡NTE -¡-R¡TURAC¡ÓN ¡¿¬,ARâ FORMULÄQÓN Póliza de fianza No. 23259210-0000 expedida por Liberty Fianzas, SA. de

DE COMBUSUBLE ¿LT-¡ERNO C.V., vigente--del 14 deišeptiem bre de 2022 al13 de septiefn bre de 2024.
Í 7 ` DE I'

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA -

ESTADOS UN1Dos DE SAM Ex ENviRoNMENTAL sERv|cEs, |Nc TIJUANA, BAJA cAL|EoRN|A
AMERICA Samir Camacho ,L SAN Luis Río cc-LoRA|:>o, soNoRA

819 Anchorage Place, Chula Vista, CA. 91_9_1__4, USA
f Tel. 619 671 041_5_, __, __ _ _, _

TRANSPORTISTA is) P I I Tipo DE coNTENE1:›oR
sERv|-cios AM EIENTALES |v1E><icANos, s.A. DE cv. o2¬oo4-›Rs~i-os-__o-2013 cu eETAs, TAM eos, Tc-TEs, CAJAS Y ROLL OEF
EL DIRECTOR GENERAL-~ " ._
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE I_AS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. '

SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON ELFIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
MEDIANTE TRITURACION RARA FORMULACIÓN DE COMBUSTIBLE ALTERNO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIÉNARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICUL IC-S FRACCION vi DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREvENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. '
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA L_EY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES. `

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. . `

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARÁTRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. -

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IM PORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETAA REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MED'O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 0'? DE OCTUBRE DE 2022.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REv-OCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. . '
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR. .|

C.c.e.p. Lic, Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Ituis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricarclo.zertuche@profepa.gob.I¬nx
Lic. Rosendo González Cãzares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzalez@profepa.gob.m:›=:; folmedo@profepa.gob.m:I<; eamigon@profepa.gob.m:I<
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.¬ Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Delegación dela PRDFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
Lic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente.
lng.JesIÍIs Ignacio López Olvera.- Director de Materialesv Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel- UI [55] 5490 0900 


